
LA ASISTENCIA HOSPITALARIA A LO LARGO 

DEL CAMINO DE SANTIAGO: 

LA VILLA DE SAHAGÚN 

Y SUS TERRITORIOS DEPENDIENTES 

MONSERRAT PRADA VILLALOBOS 



lNTROOUCCCIÓN 

Enclavada en la parre orienrnl de la acrual provincia de León, y rodead a po r los ríos Cea y 
Valderaducy, la villa de Sahagún se encuentra simada en una zona donde p redo mi nan la llan ura y las fér
tiles vegas, elementos propicios para el culti vo de cereales y de la vid, así como para el des,trrollo de una 
i mporcante labor ganadera. 

Sus oríge nes deben remontarse a los primeros siglos de la era cr istiana, cuando se alzó un santua
rio no muy lejos del acrual cmplazamicmo en el cual, según cuenta la tradición, fueron martirizados los 
sant os Facundo y Primitivo, suceso que pro m o dio lugar a una ime nsa actividad peregrinaroria hacia el 
lugar. 

Aunque a fina les del siglo X Sahagún sufrió, al igual que la ciudad de León y el cercano monas
te rio de Eslon1.1, su destrucción por el paso de las tropas de Almanzor, en seguida romó nu evos bríos , 
convirt iéndose en b abadía más poderosa e influyente dentro de la Corona de C1srilla entre los siglos 
XI y XV. 

El cambio de di nastía en el reino leonés dura nte el siglo XI y el ascenso al trono de Fernando I y, 
sobre todo, de su h ijo y sucesor Alfonso VI, supondr á la implantación de la reforma cluniacense y la 
conso lidación del culto al após tol Sanr iago, en el cual Sahagún partici par.! de forma act iva, p ues su cstra· 
régica posición geográfica hará que se convierta en uno de los núcleos principales por los que transcurra 

la rura de peregrinació n' . Esra p rivilegiada siruación dará lugar también al cstab lecimienco de una 

1 Sobre la ruta que se¡;ufan los peregrinos a su paso por la villa sabemos que "después de P"ª"'' el puente 
sobre el Valdcradue)', seguían por el camino llamado del Escobar. pasando am<S de entrar en el casco de la villa, 
junto a dos crmiras, dedicadas una a S:m l .. '\1,.1ro y la orra al Crism, derruidas hace y:1 bas,anrcs :tfios. L, disposi
ción de las calles del Peso, de la Rúa, de las monjas y del re)' Don Alonso, que se enlazan al sur de la villa con direc
ción media del este a oeste, hace pensar que este scrfa el recorrido preferido por los peregrinos. No creemos ~wen
turado el suponer que en algunas ocasiones encrasen en la vill:1 parn seguir dentro de di:\ un itinerario difercmC:\ y 
llegando acaso por la calle del Arco a las de la Viga y Sanjurjo, pasaría por cnrrc los monasterios de monjes y mon
jas benedictinas. para bajar el Camino que conduce al puente sobre el Cea". (V ÁZQUEZ DE l'ARGA. L., 
LACJ\Rlli\, J. M., URÍA RÍU, J.: l.111 pmgri1111do11ts II Stt111i11go de Composte/11, vol. JI, Madrid, 1948, p. 228). 
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imponamc masa de comerciantes y artesanos, llegados incluso de más allá de los Pirineos, lo que traerá 
como consecuencia, por un lado, un efecto positivo sobre la villa y un importante despegue económico 
pero, por otro lado, surt irá un efecto negativo, pues los nuevos pobladores parriciparán <le forma :1ctiva 
en las continuas revueltas que se desarrollarán en la loc,l idad a lo largo de coda la Edad Media'. 

La enorme impor tancia de la localidad y su íntima vinculación al Camino de Santiago, implicó. 
desde sus inicios, la necesidad de un sistcm:1 asistencial comp lementa rio muy similar al que poseían otros 
núcleos importantes enclavados en la rurn jacobea, y muy superior a otros focos de población, en los que 
la afluencia de peregrinos era mucho menor. 

La presencia del cenobio focundino como célula rectora de t0dos los aspectos de la vida cotidiana 
que tenían lugar en las posesiones sometidas a su seiiorío, llevaba implícit0 d cont rol de codos los aspec
tos relacionados con las prácric.1s asistenciales y de caridad. 

PRTNCIPALES CENT ROS ASISTENCIALES DE LA VIU.A Y PROPIEDADES DE LAS QUE 
DISPONfAN 

En su célebre libro sobre las peregrinaciones a Santiago de Co mpostela, Uría Ríu sc,íala la pre
sencia de un hospital "a un kilómetro y medio al este de Sahagún, inmcdiaramcme después de pasar d 
puente sobre el Vaklcraducy, cxisri6 hasta los úlcimos años del pasado siglo una iglesia llamada de 

' El primer decenio del siglo XII es, sin lugar a dudas, el periodo más i1wcs1ig-Jdo. Sobre cscc convulso 
mom(·mo his"tórico existen numerosos cscriros que lo csrudian, enlazándolo gcncr.tlrncmc con un análisis de la 
población "burguesa"' radicada en la villa, y con el "fenómeno burgués" prcscmc :> lo largo de codo el Camino de 
Samiago. Entre las publicaciones que abordan csce rema debemos dc.m.1.atr l:JS sig:uieorc.s: 

ESTEPA DÍEZ, C.: º'Sobre las revueltas burguesas en el siglo Xl 1 en el reino ele León". en Sepanllfl lr 
llrd1i11os l ,·011,srs. n" 55-56. León, 1974. 

PASTOR, R.: Cimjlic1os soánl,, y estf/11r11111im10 eco11ómiro m In ésp111í11 Mnli,i,nl, Barcelona, 1975. 
· Resisrendas y luchas rampt'si1U11 ,,, /11 t'pu,11 tlt:! cretimiemo )' t011solidm:i611 de !t1 form11dd11 fe11d11! tll Casril/,1 

y lró11, siglos X-XIII, Madrid, 1990. 
SALVADOR MJ\RT[NEZ. H.: ln r,·brlió11 delos burgos, l'vladrid, 1992. 
VALDEÓN llARUQUE, J.: º' Revuclras en b Edad Media c;,scd lon:i", en Rev1ll'hn, y 1wol11cio11es..,, In 

Hisiori11, Salamanca, 1994. 

Scílo conocemos la existencia de una tesis docroml que anaJiza los consumes co nfli c[OS que se pl'oducen 
entre el concejo y el monascerio de Sahag,ín dumncc la !laja Ed:1d Media: MARTÍNEZ ui;BANi\, E.: El domi
nio wiorinl d,•I 11101111sicrio l, S11hf/g1í11"' lfl !Jr,jn Ed11d Media, ccsis doccoml leida en la Universidad Compluccnse 
de Modrid. mar,o de 1990, Cokcción tesis cloccorales, Madrid, l990: y de un libro que obscm1 la e,•oluci6n de 
la villa a lo largo de diez siglos: CUENCA COLOMA, J. M.: S,1hag1í11, mo11nsrerio y villa (/085 -1985), Valladolid, 
1985. Como ya se ha señal.ido, frcnrc a la abundancia de estudios que se ciñen al reinado de la reina Doílo Urraca, 
hay un coral olvido del rcsro de la époc:i mcdicv:11, cuando creemos que cscc fenómeno deberla de anali,.srsc de 
forma. global. yn <(UC las rcvudm.s se repiten dt.' manera ddica en la villa. :wnquc cierras circunsrnncias socütlcs, 
poliri= y cconómic:is '"'Yª" cambiando a lo largo del medievo. 
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Nuescra Señora del Puence, románica, con un pórtico :ll que se ingresaba por eres arcos de medio punto 
y de ladrillo. Cerca de ella se hallaba una hospedería de dos pisos, como de unos doce mcrros de largo 
por siecc de fondo. Todo pertcnccfa a una cofrad/a de clérigos cuya fundación se atribuye al siglo XJI, 
ignoramos con qué fundamenco. En la iglesia o capilla aneja al hospical se encerraban, al parecer, sola
mente los criados que en él servían y los peregrinos"' . Aunque parece muy probable su cxisrcncia. lo 
cierro es que Ur/a no nos da ningún cipo de pruebas para corroborar su teoría, por lo que la presencia 
de esca hospedería queda hasca d momento en el campo de la mera hipótesis. 

Algunos auto res han indicado que y:t en el año 945 exisría un centro asisccncial dependiente del 
monasterio, pero d ccxro en el que se basa tal afirmación es de dudosa autenticidad, lo que nos impide 
saber con toral seguridad si ya por estas fechas existía un hospital dependience del monascerio, aunque 
algunas fórmulas encont radas en documentos del siglo X sí podrí:111 estar indicándonos el ejercicio de 
cierro ripo de caridad' , en consonancia con la Regula Benedic,i por la que se regia prcsumiblemenre 
Sahagún. 

Aun así, nos inclinamos a sugerir, hasta que no existan indicios verdaderamencc esclarecedores, 
l]UC se tmraba más de la cncrcg,1 de una serie de viandas, probablemcncc pan) ' vino, y otras limosnas en 
dinero, que del alojamicnro de manera sisrem:írica en un centro espccialmence dedicado para ello de 
pobres y peregrinos, en un siglo en que todavía el flujo de peregrinos a Sanriago de Compostela debía 
de ser muy reducido. 

La primcr-.i not icia que poseemos sobre la presencia ele un edificio dedicado exclusivamente al 
desempeño ele labores asistenciales en la villa darn de 1078, cuando el abad del monasterio fucundino, 
de nombre Julián, promete orar por el rey Alfonso Vl y edificar una casa de misericordia con "LX lcc
lUlis coopcrtis et dispcnscnlUr in ca cotidic LX parsimancis et LX pcculis vini"' para peregrinos y ncce
sirnclos. 

Probablemente esce albergue sería un edificio anexo al propio monasterio, que constar/a de, al 
menos, una habitación que serviría como dormirorio, orra sala se emplearía de refectorio, además de 
varias dependencias que se utilizarían como vivienda del hostelero, a lo que hay que añadir la cocina, la 
bode¡p y las caballerizas'. 

Quince años más tarde, en 1093, el mismo monarc-.i, eras conceder a la abadía el monasterio de 
San Salvador de Nogal, situado en la ribera del río Carrión, obliga :1 los monjes a alimentar diariamente 

' Uría Ríu basa csra afirmación en la obra de WILlllELDO FERNANDEZ LUNA, Mo11ogmfl11 histdric11 
dr SitlNtg1í11, publicada en 1921, en b cual su autor señala, de manera comradictoria, dos fochas para l:o fundación 
de la cofradfa: 1188 y 1342. Uría parece indinarse m:ís por la segunda fecha, pero aunque la noticia parece vcrí
dic.1. lo cieno es que ninguno de los dos amores realiza ningún :aporte docmnc11tal que corrobore su c.:xis1encia, y 
nosotros iampoco lo 1,cmos encontrado. (l..ns pm-g,·i1111áo11rs II S11111i11go de Om1posrel11, vol. 11, 1948, pp. 221-222). 

' .. ur sir inde luminaria alrariorum scu stipcndia 1110,mchorum vel subsidium paupenun. sivc elemosina cgc· 
norum". (MfNGUEZ 1:ERNÁNDEZ, J.M.: Cnlecció11 Diplom,frim del Monnstrrio ,I,· Sf1lmg1í11, siglos IX y X. León. 
1976). 

' HERRERO DE LA FUENTE, M.: Colm# 11 Diplo1111í1icn del Mo1111sraio d,· Snhng1í11 (857-1230). /11 
(/074-1109). León, 1988, n• 765. 

* VV.AA.: Esplc11tlory tlu"de11tir1 tlt ,m momuterio medieval: ti p,1tri111011io 11r11'stico de Sm, Btniro ,¡,. Sa1111g1í11. 
León. 2000, p. 77. 
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a trece pobres , lo cua l nos esd indicando la existencia en estos momentos de cierta capacidad del ceno· 
bio para atender a un determinado mímero de indigences'. Ese año Alfonso VI donará los palacios, lin
dantes con el propio mon,merio, que habían pertenec ido a su esposa Consranz.1, para que se constru
yera en ellos un albergue para forasteros y peregrinos ' . 

L1 siguiente mención a un cenero asisrencial radicado en la villa datará de la segunda mirad del 
siglo XII, cuando Nuño Juáncz de Vilclla y su mujer, María Pclácz donan , en 1163, sus heredades a la 
albcrgucría de Porra, de quien Juan Paris es senior, así como la iglesia de San Salvador de Villclla. Las 
propiedades cedidas las disfrutarán los donantes mienrras vivan, pasando tras su muerte a dicha albcr
guería. Carecemos de más daros que nos hagan referencia a ella, por lo que suponernos que no mucho 
ricmpo después de <:Sta donación se produciría su fusic\n con otro centro. 

Aunque no cenemos una coral cerceza que nos permita vincular la propiedad de esca alberguería 
con el monasterio de Sahagún, muy probablcmcnrc estarla ligado a él, pues cua ndo se csrablccen las con
diciones que el matrimonio fija para que se produzca la donación, encre ellas está la de ser enrerrados en 
el cenobio, por lo que , si cenemos en cuema la mcnralidad del hombre medieval , lo lc\gico es relacionar 
la concc.\ic\n de la albergucría de Porra, al ser un centr<) dependieme del monast er io, como medio para 
que el matrimonio sea encerrado en dicho cenob io•. 

Desconocemos si ya en csms momento s esraba construido el albergue, proyecrndo en 1078, pero 
parece probab le que así fuese, y au nque carecemos de refcrencia.s documentales que avalen nuestra hipó · 
ccsis, es de suponer que rcndrí:t un carácter mucho más modesto, en cuanro a capacidad y med ios de 
asistencia, que los hospitales que se crearían en las centur ias posteriores. Por las propias palabras del 
documento de 1078, en la que se nos habla de un cenrro de misericordia, deducimos que cend ría, más 
que una función de refugio y de arenc ión médica, la de presración de primeros auxilios, enciéndanse 
éstos en términos de alimento y vestido, a los pobres y peregrinos, pues no podemos olvidar que la prác
tica de la medicina en estos momenros estaba muy poco desarro llada. Nuestra hipótesis parece afirm,trse 
cuando comprobamos que cenemos que esperar a finales del siglo XII para observar en la do cumcnm -

1 Colereión Diplomdliclf tlel JW0111urerio tle Snl111glÍn, n° 912. E.s,as peticiones eran frecuentes entre los monar
cas y magnates ele la época, puc., con ellas se prerendfa lograr la salv:1ción etern". 

11 Colt·ccitJn Diplonuítit·n del Mmuuu,.io dt S11hng1í11, n° 914. 
' L,s donaciones consist/an en un solar cerca del de los hijos de Rodtigo Gonz:ilcz, con su muladar, su 

hucr10 y su era; b c:urct:t que discurre a San Salv:1dor1 cierras en L1gudeUos; un:.1 dcrra cerca de b de Juan 
Domínguc-,.: ocra junco a la serna de Enego Gó1'llC-"l. ccrc.1 de b de los hijos de Gutiérrcz Dfoz, otra en L1guna 
Porca, cerca de Miguel Ordóñcz, orra a Amale, cerca de Martín Juánc-¿, otra junto al puente. cerca de Pedro 
Vel:1?.que-,; ocra en Orero, cerca de la serna del conde don Osorio, oira que fue de Juan Rapaz, ccrc:1 de Miguel 
Ordóñcz_. orras en ene mismo lugar, ccrc.1 de Miguel Ordóñcz, otra allí en ,nrra11 miuori. ce.rea del majuelo d<.: 
Miguel Miguélc-¿, ocra ricrrn con su majuelo c1l Limolorn, enfrente del majuelo de Guccr Di,11., om, allí en Mara, 
cerca de Juan Pcrriz; jumo a] camino , cerca de Pedro Domíngu<.".'¿; oua en el valle de Spanrn. cerca de GutiérrC"I. 
Dín; otr:1 jumo a Cavan<'S. cerca de don Juliano; orra jumo al valle de Vilb Froila, cerca de Pedro Ju:ínez, orra en 
Barrialcs1 cerca de Guciérrcz Díaz. otra allí, cerca de Pedro Cipriáné'L, Donan también las siguientes vifüu: u.n3 vií,a 
en C1scaircs, otras allí. enfrente de Juan Anaya; orra en el misrno lugar, cerca de Manín Franco; orr:, cercad~ los 
hijos de Julián Cidcz; otra cerca de aquella, que fue de Anaya Mufioz., orra junco a aquellos Arnales, otra en las 
vegas de Vill" Asner. ccrc.1 de San Salvador, otra cerca de Miguel Ordóñez; o,ro majuelo que fue de Juan Rapaz, 
rras San Esrcban, cerca ele Juan Domíngue-,. (FERNÁNDEZ FLÓREZ,J.A.; Col,·rció11 Diplonui1ir11 tic/ MonflSterio 
ti, Sf1h11g1í11 (857-1300). IV (I II0-1199), León, 1991, n• 1346). 
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ción b presencia de cargos espec íficos dentro del albergue o de la limomerÍlt, encargados cada uno de 
ellos de desempeñar una función clererm inada. 

En t I 62 existí a un Hospiral Menor regido por un tal Pedro , del que se nos dice qu e "rener ipsu m 
Hospital e, ut sine ,Jfa inquietudine scmper servi at Hospi tali" 1

• , de lo qu e pode mos deducir qu e desem

pe ñaba el cargo ele manera virnlicia, aunqu e desconocemos si esca person a era un laico o un seglar. 
Tam bién por este mismo doc um ento sabemos qu e dicho hospita l poseía una viíia en el pago de Media nos. 

De 1177 data la primera nor icia sobre la limomerín de la villa, de la que sabemos, con coda segu
r idad, que depen día del monasterio bened icti no, pues ese año Román de Abascas y su mujer, doña Sol 

donan rrcs viñ:is. un lecho co n todo su ajuar, su heredad en Vil/o Comité, con su gana do, )' su casa de 
Abasras, a la casa de limo snas ele Sahagú n , depend iente del cenob io de la loca lidad " . 

¿Es esta limommít el fruto de la fusión que un año ,unes, en I 176, el abad Guc icrrc había rcali-
101do de rodas la.s cas:is de socorro de los pob,·es depend ientes del monasterio? La primera p resencia de 

cst:i /imosnerí,1 un añ o después, en I 177, parece corrobor:tr esca afir mació n , pero la falrn de datos qu e 
así lo confirmen provocará que debamos roma r esca sup osició n co n cautela. 

L1 asiscencia a los pob res y peregrinos por parce del cenob io contin uó haciéndose con cie rto decoro 

hasta el siglo XVII!, :mnq ue ya imperaba la desacención hacia la hospedería del cenero desde los siglos 
bajo mcd icvalcs , inserm de ntro de un panor:un:i geneml de dec:.1de.ncia del rnon,iscerio. que se carac teri
zará po r una penuria eco nó mica, y en la pr:íccica po r la ausenc ia de un a mínima bhor intelectual " . 

Seña la Uría Ríu q ue "como a un kilómccro después de p:1sado el pucncc sob re el C<.-a, cxiscía un 

hospital en el que, según tr:tdición consta nt e en la villa, so lían rcscabkcer su salud los monjes enfermos 
del monaster io. Delanre de él había un c rucero de piedra cuyo remare esculpido se ha lla hoy sobre la 
puerca de enc rad a del cemenre rio siruado a las afueras de Sah agü n. En los días rurb ulencos de las luchas 
encre doña Urraca y su esposo, Alfonso I el Batallado r, de Aragón , un caba llero de la villa llam ado 
$:inch i:íñez, ma l aco nsejado de los bu rgueses, eternos ene migos de los monjes, co nvirtió el hospita l en 

palacio ocasio nalmente 110
. 

1° Cole'cció11 Dip/01111ÍIÍC11 1/t·I Momtstcri<> tic S11IJ11g1í11, ne. l 34 5. 
11 Coleeción Diplonuí1ic·,1 del Momurerio tlr Sn/)llg1t11, n° 1393. 
•: Dur:mrc el siglo XV los bienes adscri,os :.11 hospital y:\ la limomerín eran viscos m:is que como un medio 

con el que sosr<:ncc In asisrcocia a los pobres )' peregrinos, como unas propiedades más dd cenobio, con las que 
obtener unas rcnras que engrosaban las arcas de l:l ab:tdÍ:l, qucckmdo b :ucnciór\ a los indigenrcs relegada clara
mente a un segundo pl:rno. 

Paralelamente, coincidiendo con la crisis y los momentos de dcbilid:'.ld por los que cs1aba :urav~-ando el 
monasrerio. comienzan :.\ m:t.nifesrnrsc bs usurp:1ciones de p:t.rcicularcs a los bienes monacales. 

Duran « ti siglo XVI, bajo los mandatos de los abades Gaspar de Villarrocl (I 518-1524 y 1525- 1528), 
Hernando de Coc:, ( 1528- 1535) y Diego de Som (1562- 1565), ,e rcali1.1ron imporrames reformas arquirccr6ni
cas. cn,rc las que figuraban las correspondicmcs a la hospcdcr/a. a las que hay que añad ir el b"mra. micmo en 1540 
por el ab::td Rui de Valladolid de una parte desc:inada a enfermería, aunque ninguna ele estas mejoras logr.tron frc~ 
nar la decadencia. 

'' Las pcrrgrim1cio11cs ,, Sflmirtgo rlt· Composttlat vol. 11, pp. 224 ... 225. Estos amores pecan en ocasiones de. 
falta de rigor científico al hablar de ccnrros :1sistcncialcs. tomando como referencias p~tt':I refrendar $US afirmado~ 
nc;.-s :1 otros historiadores, pero sin que en oc:1sionc.'i' cxisra una comprob:1ción que pruebe la e~isrcnci:1 de dichos 
centros de manera irrcfurnblc. 
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Sobre la exisrencia de un esrab lecimienco dedicado a la arención exclusiva de los religiosos del 
cenobio facundino no hemos enconrrado ninguna nor icia documenral, pero podríamos idencificar ese 

hospital al que Urfa, basándose en un testimonio de Escalona, hace referencia. con alguno de los cen
eros que poseía el monasterio para la atenc ión de los peregrinos , en los cuales podrían haber convivido , 
en perfecta armonl a, pob res, pereg rino s y monjes, pues en la documentación hemos encontrado a algu
nos de ésros vinculados a dicho hospital, aunque esrab lecer si esros frailes eran ancianos o no es algo que 

queda fuera de nuestro campo de investigación, por lo que esra afirmación no pasa de ser una mera con
jetura, no verificada desde el p unt o de vista documcnral. 

Ya desde fina les del siglo XV tenemos constancia de la existencia de un hospital "de Afuer:t", 
excramuros, sicuado en el camino francés y cerca del Puente Mayor o l'11eute Cn1110, que durante el siglo 

XVIII tod:ivía existía , pero parci:ilmcnre reuri liz.~do como panaderfo por el cenobio faCLLndino, y que 
Fern:índcz Luna localiza en el enclave conocido como las Hueruu dt·I Hospitttl, en la m:irgen derecha del 
río Cea, idcnrificlndolo con el edific io resrnumdo por la reina Doña Beatriz en 123 1. 

Desconocemos s i esre hospim l es el mismo que Uría sitúa en las afocras de la villa y que señala 

que servía de hospital para los monjes del monasterio, aunque rodo apunta a una posible idcnrificac:ión, 
y sobre el que Javier Pére1, Gil av:mza la hipóresis de que ":11 mismo pudieron perrenecer dos obras cscul
córicas góticas de l siglo XV de gran valor. L~ primera es un relieve ele San Pedro )' San Pablo conserv:iclo 
en el musco de Sahagún y que se acompaña de u n epígrafe en letra gócica min(1scu l:i que alude a un hos
pital. La segunda es el remare de un crucero que pudo estar situado frente a este Hospital de Afuera y 
que en la acrual iclad se encuencra en e.l cementerio de la villa. Ambas p ic-,~,s podrfan estar relacionadas 

con las obras que se llevaron a cabo en el monaster io durante c.~te siglo, especia lmente bajo la autoridad 
de los abades Pedro de Medina (1433- 1448) y Pedro de Burgos (1448- 1467)" ". 

No nos hab la U ría de la malatería q uc con roda segur idad existió en la villa. pero sí seiiala la pre 

sencia de una crmirn que adoptó el nombre de San Lázaro. En Sahagún. aunque la parquedad de la 
documcntació11 impide que estudiemos con profundidad su organizac ión interna, las personas que esta
ban allí convalccicnrcs, las propiedades de que disponía, ere. A pesar de ello podemos aporrar algunos 

pequeños retazos sobre la malacería. Durante la Baja Edad Media debía de depender del monasterio, que 
a su ve-, lo arrienda; pues en 1315 el abad Nico lás, en nombre del monasterio, recupera la posesión de 

la casa de San L.áz.1ro, situada en el coro ele Sahagún, al quedar libre por el fallecimienro de su anterior 
ocupante, Elvira Marrlnez. 

La prop iedad será en crcgada a García Ferninde-L, clérigo de Sahagún, en recaudo, y con car:íctcr 

de usufructo vital icio a Domingo Pére-1. de Piloíia y su mujer, moradora de Valloval, por cien maravedís 
de infurción p:igados por San Martín, en reconocimiento de la jur isdicción del monasrerio, como hacen 
los demás vecinos ele San Andrés; además de ciar cuc nrn de los b ienes de la casa en lodos los Sancos para 
mancencr una adecuada conservación1s. 

Como conclusión podemos señalar que, al igual que en otros cenobios benedictinos, pues en los 
cisrcrcienses el ejercicio de la caridad y la labor asistencial es menor y las órde nes mendic~mtcs no 

" l'loREZ Gil., J.: "Incidencia de las peregrinaciones en el urbanismo del monMtcrio y vill:t de Saha¡;lin'', 
en Ci11dt1d'1 y vi/In, c11111i11m11. /[/ jomnt/111 d, Gttulio y Drb11u Urbnnos, León, 2000, pp. 145-152. 

" ,Í,LVAREZ l)AL.ENZUEL.A. V.: Cohció11 Oiplo111ti1ic11 tlrl Mo11n,1erio d, St1ht1g1ín. VII (/300-1500), 
León, 1997, n• 2828. 
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Castillo y puente mcd.icval de Ce;1. Por este puente , que auavesaba el río Cea, los pe.regrinos se dirigían a Sahagún 



comie nzan a implanrarse hasta b ien ent rado el siglo XIll, existieron canco para la limqsncrín, como para 
la hospeclcrfa, si ruadas en dos ed ificios di fercnrcs, bienes prop ios, con cuya adm inistración se cubr irían 
las nccesich,dcs de :unbas insrinicio nes y que estarían respccciv:uncncc bajo la dependenc ia del limosnero 
)' del hostelero . 

Es relativamente frccuenre encontrarnos en la documentación con donances (gcnemlmcncc matr i
monios), que entrega n rodos sus b ienes al cenob io, a camb io de ser recibidos en el mo nasrcrio como 
co n fosos. recibiendo de éste mientras vivan los frutos de los b ienes do nados y una de terminada carga de 
cereales)' orras co nt raprestaciones. Este fenó meno, que se remo nta a la Alta Edad Media, no sólo csrnr:í 
presente en los monaster io benedictinos, sino que tam bién se dcsarrollar:í en los cenobios cisrcrcicnscs, 
recib iendo d nombr e de jim,ilitiritns, que consiste, en pab bras de J. Pércz Emh id en "la encrcga de la 
persona, del cuerpo y del alma; el cue rpo para sepulwra y el alma para que goce del aux ilio de las or:t
ciones y buenas obras, tanto en vida como después de la muerte. La ent rega va acompañada de una dis
pos ición de bienes a favor de la iglesia o dcl monaster io. Éstos reciben al que se ofrece en el seno de su 
familia, lo acogen por hcrm,tno y familinr y le hacen participe de codos los beneficios cspiriruaks de la 
comu nidad, corno uno más de sus miem bros. La relación de fam ilinritns esrablecc, por tanco, en pr imer 
lugar, un vínculo espiritual con el mo nasterio, no sólo para matr imo nios, sino incluso para grupos fami
liares m:ís amplios. Tiene asimismo unas funciones económicas y sociales desde el mome nto en que. 
como garancfa frcncc a los riesgos de pobrc-,.a, vejez o c11fcrmcdad prevé la eventual concesión de una 
ración al fomiliar, o los cuidados necesarios hasta la recuperación . Muchos de los matrimonios que ingre
saban en la familia mon :lsrica rccib í:111 en usufrucro las tierras que cnrregahan al co nvento. Gt conri nui
dad en la labranza de ésta suponía , jurídicamente , una labo r a expensas del monaste rio, lo qu e le eximía 
del pago de diezmos, he aquí un inccncivo 111,ís para otorgar la donación" "·. 

A diferencia de los monas ter ios vinculados al cister, en el c:iso de los mo nasterios bencdicrinos no 
era necesario por p:1rrc de los fi,milinres donar un rcrcio de sus b ienes, sino que podían entregar una parte 
menor de sus pi:opicdades. Así, en menos de cuatro años, veremos a rrcs matrimon ios vinculando sus 
b ienes al hospital sal1aguntiJ10: la primera de ellas ser:í la formada por Fernando Car pintero)' su mujer, 
Do ,ía María, que en 1236 se ofrecen con codos sus bienes, y a cambio, el monaster io les entrega veinti 
dós m:travcdfs y diez cargas de tr igo como ració n cada año, más el fruro de cuanto ofrecen al hospital ". 
Cua ndo uno mur iese, el or ro pcrcibirf:t veintiséis maravedís)' cinco cargas de trigo, no pud iendo casarse 
sin consentimien to del limosnero ni comar otra orden, en cuyo caso perdería n codo lo que se les con
cede. 

Tres años más carde Pedro Go nz:llez y su mujer, Do ña Eva, se ofrecen en cuerpo y alma al monas
terio )' dan al hospital de la abad ía trescientos mara,•edís )' toda la heredad que poseían en Sahagún y en 
Las Gu imaras, consisrcnrc en cierras y viñas. El monas ter io les dará, micnuas vivan, el molino que pcr-

" 1.:.1 Clsra 1'11 G1J1il!,1 )' L,ón. Mo111,en11> y do111i11io, rum/,1. (S. XII-XV), León, 1986. p¡>. 243-247 y 424. 
1

' Sus bienes cons istían en un hm.·rco que co mpraro n de Esrcban Dacnr y de Ñfartín Dc:nis, por cien mara~ 
vcdís, con cu:1tro pares de casas que tiene en Sahagún: las cas;is cerca de P11ct11c Pcdrena, que fueron de Polo Cclcro, 
casas de doñ a Maria, en las Tenerías, que fueron de doña Scbil ia, casas en el barrio de San Pedro, que fueron de 
don Bertholdo, c.,sas de doíi;i María en b;irrio de Sant, que fueron de Domingo. Atalayero. (FERNJ\NOEZ 
FLÓREZ, J.A.: Col,..-ción Dip/0111dtim del Monnsierio de Sn/J11g1i11. (857-1300). V (/200-1300), León, 1994, n• 
)675). 
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cenece a la limomerln, donde se muele el pan par:i los pobres, así como una ración de pan y de vino, y 
cuando mucr:in "que vos escrivan en la regla de Vermcyon, cucmo a uno de nuestros co mpaiieros"". 

En l 240 Domingo y Doiia Co lumba , su mujer, dan codos su bienes al camaxero mayor y al 
monasterio de Sahagún, prometiendo obediencia y fidelidad. Como contrapartida, el camarero deber:í 
proporcionarle s la comida y ropa necesaria. debiendo ser encerrados en el monasterio rras su muerte " . 
Desde su fundación son frecuences las donacione s y compras de tierras, cas-JS y otros bienes muebles, 
rnnto a la hospedería, como a la li111os11crln. 

Adem.ís del molino que el monasterio rcnfa para el servicio del hospiral , en el que se molería el 
tr igo con el que se obrc nfa el pao para el susccnco de pobres y peregrinos, sabemos que, al menos en el 
siglo XV, el hospita l renía una granja dependiente de él, sira cerca ele Mosro liegas1• , de la que procedían 
la carne, huevos y ocros alimcnros necesarios para el abascccimitnco tanto del hospim l como de la limos· 
11erí11. 

Gcncralmcncc, en el caso de las casas y de las rierr-.tS se rraca de propiedades cercanas o sicuadas 
en la propia villa ele Sahagún, y sobre codo, en las compras se observa con claridad cómo el monasterio 
adquiere prop iedades que limitan con orras que ya poseía la limosnrrín y la hospede ría, en un inrcnto de 
conccnrrar sus bienes para oprimi,.a r sus rend imientos. 

En un primer momento las cierrns donadas por los fieles serían cultivadas por el propio cenobio, 
hasta aproxi111ad:m1cnce los í, lcimos años del siglo XII, cuando la explotación d irecta es sustituida por el 
emp ico de censos, reservándose sólo una pcquciia parce del total de las propiedad es al cultivo directo. 

Otro centro donde se debían reparrir limosnas entre los ncccsirndos, sigu iendo las costumbres de 
las órdenes mendicantes, a pesar de que no dispusiera de un cenero asistenc ial específico en el sentido 
csrrict0 de la palabra, era el convento franciscano estab lecido durante la Baja Edad Med ia en b locali
dad. Así, por ejemplo, conocemos una sentencia de J 485 a favor del convento de San Francisco, pobres 
de la villa e iglesia de San Tirso, contra los herederos del bachi ller Alfonso Díaz" , conforme a su cesra
menco, lo cua l nos estaría ind icando que hubo donam es que , buscando la salvación de su alma, dejaron 
parre de sus bienes para la atenc ión de los pobres ejercida por el convenro, a lo q uc en ornsioncs, cumo 
en el caso que acabamos de citar, se oponen los herederos del finado, pues esras donaciones suponen una 
disminución del patrimonio a heredar . 

Dada la gran importancia de Sahagún, además de la presencia de ceneros dedicados exclusiva
ment e a la atención de los pobres , enfermos y peregrinos, cérm i nos que en muchas ocasiones se mezclan 
y confunden en esta época, existió en la población todo u11 sistema de hospedaje en posadas y casas par· 
cicularcs, que servían de complemcmo a la ayuda estab lecida por la asistencia benéfica pública y gratuita, 
el cual estaba perfectamente regulado por el concejo de la villa. que con el consencimienro del abad del 

u. Colección Diplomrítim del A101111Jtrrio de Snhdg1í11. nº 1690. 
'" Colecdón Diplom1/1ir11 dri A1011,uurio de S11lmg1ín, nº 1691 . 
... -. Conocemos la exisrenc:ia de esm granja cuando el monasterio concede comr.uos. de por vida. a fuvor de 

varios vecinos de la villa. de una serie de huertos-y tierras que posda la abadía, rodos ellos en el término de 
Mosrolicgas, y se esroblec<: que el pago anual de es,os arrendamicnros debe reali,,,rse al limosnero en la granja del 
hospi,al del mon:>stcrio. (l'ERNÁNDEZ CATÓN, J. M.: Ctwllogo del hd,ivo Nistó.-ico DiortJf/1/0 de león. L. 11, 
Fondo General, l..c6n, 1985, n• 11). Es,os conuaros son realizados cnrre los años que \SU\ de 1462 a 1527. 

" Colerció11 Diplomdtirtt d,·l Mo11t1s1t•rio tle Sn1J1rg,i11, nº 2895. 
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Ruinas del monasterio benedictino de Sahagúo. En sus alrededores se ubicaba la hospede.ria dcpcndic-ncc del cenobio 



monas rcrio coma en el aiio 1238 diversos acuerdos a esre respecro, sin perder de vista lo conrenido en 
los fueros ororgados por Alfonso VII, esr<tblcciéndosc que: 

"Por grant dan no de quema que acaeció en la villa, e por exiemp lo de otros grandes dan
nos de fuegos que avenieron hi anrc, esrablccimos que nenguno non renga paiar en coda la rua, e 
que omnc que alberga.re, non renga cam:1 de paya, e qui la rovicre, p ierda la paya e peche I mora
betino. Empero, si ovicre ral ucspcdc e tan onraclo que non quiera iazer sin c:1ma, rragal el cluenno 
ele la casa paya ele fuera si qu isiere, e faga cama de cierra e non suba la paya al sombrado. e otro 
día llcvcla fuera de casa. E el albergador que pr isiere el rom io, peche I morabetino, e qui l clamar 
despucs que entrare en casa de orro, o escando por veer so mercado non albergue despues fosrn 
XV días. o si el tcst:uncnr<> non rovierc, peche I morabetino e guarde desp ues el coro; e sil fcrire 
o l denostare, maguer:1 se el romio vaya e podierc seer provado, peche al sennor tanto como pecha
rie al vc~ino. lodo alberguero que morar en casa ayena guarde bien el Íllcgo; ca se, por avcnrura, 
la casa se encendiere o quema re la e,1 que morar, pechc la se oviem ele que, e si non, pierda quanto 

que ovicrc e non more mas en ella villa"" . 

Como se puede apreciar se establece toda una normativa rcndenre a evitar los incendios , prohi
biendo que las camas en las que descansasen los peregrinos fueran de paja y, sólo exccpcionalmcme , se 
permite su constn 1cción con esre materia l si "'ovicrc mi cama, traga] el clueiío de la casa paya de fuera, si 
quisiere, e fagal cama en tierra e non suba la paya al sombrado ", pero a.1 día siguiente se debía llevar b 
paja fuera de casa. L1 minuciosidad con que se describe esta prohibic ión nos ind ica que los siniestros 
por csrn causa deb ieron de ser frecuentes, incencánclosc además frenar los abusos comet idos concra los 
peregrinos por parte de los albergueros con la imposición de un:i serie de penas para aquellos que incu
rriesen en los deliros que se describen. 

PRINCIPALES OFICIOS ENCARGADOS DE REGIR ESTOS EMPLAZAMIENTOS 

Además de los pucsros de cillerÍII (encargado de abasrecer de las viandas necesarias al cenobio), y 
snais111111í1 (responsable de proveer ele los elcmenros ncccs:irios para el norma l clescnvolvimienro ele la 
limrgia en d cenobio), existían algunos c1rgos en el monasterio facundino clesrinados de manera espe
cífica a la arcnción ele pob res y peregrinos, como es el caso de la limomerÍII, rambién conocida como ofi
t'Ío de /ns mridndes, encargado de reparr ir la pitanza que nccesirascn todos aquellos pobres que lk11m1sen 
a las pucrras del monaster io. 

A la /i111os11crí11 debemos un ir los oficios ele la enftr111erí11, destinado a ayuda r a la alimcnr:1ción y 
cuidado de los enfermos, la atención de los monjes ancianos del propio monasrcrio, y la vigilancia de los 
religiosos tras el ejercicio de las cuatro sangrí:is a las que debían someterse cada año; y el de la ho1petle-

" Colerció11 Diplomdtim ,!el Mo11,ts1t•rio tú: S,1/Jl(g1í11, 11• 1687. 
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rfn, encargado de sos tener a las personas que acudían al monasterio en calidad de huéspedes, tanr,, fami
liares de los monjes como otras personas de cierra relevancia soci:11. Esta cond ición S()cial m:ís elevada de 
la persona a la que se hospeda que en el caso de la limomer!n, es lo que di ferenciaba los rrabajos de hos
ulao y de limosnero. 

El control de los ingresos de que disponían los diversos ofic ios se escapa de nuestro conoc imiento 
en la ma)'or parre de los casos, pero no siempre. Así, en el caso de Sahagún , y otros monaste rios bene
dicti nos castellanos, dispo nemos para el siglo XlV de una fuente de suma importan cia parad entendi
miento de estos detalles: el libro de cuentas que mandó reali1.1r el papa Benedicto Xll a Don Juan , abad 
del monasre rio de Silos. y a Don Ju an, abad de San Pedro de C1rde íia, en 1338 sob re "los monasterios 
de los monjes que so n en la provincia e cerca de la provincia de Toledo" " . 

Gracias a él sabernos que en esros mom entos, la hosflllerín sahagu nrina gastaba 2.004 maravedís 
al afio, de los cuales 1.228 maravedls fueron empleados en la compra de ciento cincuenta y tres c:irgas 
y dos fanegas de tr igo, a ocho dine ros el maravedí; 614 rnaravcd/s en 153 ccirgas )' dos foncgas a cuatrn 
maravedís la carga; y 166 maravedís en los dineros propios del oficio. El din ero utilizado en el gasro de 
la hosf(,/er/11 era destinad o para ''proveer el hoscalcro a codos los huéspedes religiosos e a padre e madre e 
hermanos de los religiosos e si el :,bar conb idarc algún prelado al monasterio ha a dar el hostalero las 
viandas, salvo el pan)' el vino e la cebada . E assí coda la renta del dicho ofic io entra en estas cosas sob re
dichas e aún no cumple " . 

El dinero asignado a la Limomerfn era de 7.476 maravedís, de los cuales 2.592 maravedís eran d is
tribu idos en d uso de 324 cargas de tr igo, a ocho maravedís la carga; otros 1.296 maraved/s en la com 
pra de 324 cargas de cebada , a siete maraved/s la carga; otros 96 rnaraved/s en la compra de 32 cargas 
de avena, a eres maravedís la carga. adem:is del emp ico de 1.980 maravedís en 1.100 c:íntaras de vino, a 
18 dineros la cán tara, a todo lo cual debemos añadir los 1.512 ma,ravcdís que supo nen las rentas de 
dicho oficio" . 

Existía también en escos momentos el oficio de /ns cnridndcs en el monasterio, el cual empleó 1 12 
m,uavcdís en la compra de J 4 cargas de rrigo; 56 maravcd ls en la adqu isición de 14 cargas ele cebada: 
2.554 mar-Jvcdís en l:is rentas que supo ne d d icho oficio; 2.722 po r "los dinero s del dicho oficio con lo 
que valió el pan". 

<• GARCÍA GONZJ\UZ, J. J.: Vidn rco11ú111im de los mo11nstrrio.< bmrdictiuos m ,I siglo XIV, Valladolid, 
1972. 

" Indica este aUlor antes mencionado que ··a mediados dd siglo XIV. como a lo largo de ioda la Edad 
Nlcdia, los hul-sp<:des que se acogían a las accncioncs de los cenobios cr:m ir1uy numerosos. Cad:1 mon:tsterio dis
ponía, en principio. de su propia hospcdcrfa. donde eran acogidos todos cuamos st prc.:scncab:m en demanda dL· 
asilo y alimentos. Por lo general. quienes llegaban a pedir hospedaje eran gcmcs de cicrr:i. cnegorfa, nobles o comer
ciarucs. Comfrtn en b mesa del abad y sus alimentos eran prcp,uados por cocineros más hábiles que los que ser
vfan a la comunid:,d. Sus animales eran adecuadamente atendidos en los csrablos del mon:t.Stcrio, percibiendo 
abundante.~ raciones de cebada. Los g,\Scos que suponía la presencia de rales huéspedes eran sumamente gravosos". 
(/.(IS 111011nsterio1 benrdinh,os, pp. 96 y 180). 

:, ''l~tc p:rn, vino e dineros cspiéndese todo en servicio de Dio!-e en contcnimicmo del hospir:11 e en 
gobierno de los pobres e en el comcnimicnro de las cargas que vienen :d mon:istcrio''. (los monnsterius bt·m·dir.ti-
1101, pp. 180-181). 
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Si analizamos de ma1\cra comparariva el gaseo en limosnas que reali?.1ba el mona sterio de Sah:igún 
en 1338, con los otros cenobios bcnedicrino s de los que tenemos cons tancia (San Juan de Obarcnes, 
O ña, San Zoilo de Carrión, Arlan,.,, Cardeña y Silos), apreciamos que el gasro del ceno bio fucundino 
dupl ica al de Ofia , y es seis veces mayor que el de Arlan1.1, San Juan, Obare ncs y Cardei'ia" . Todas estas 
cifras son indi cat ivas del gran pote ncial econó mico que llegó a tener la abadía de Sahagún durante la 
Edad Media, lo cual imp licaba una ingente labor asistencial, no igualada por ninguno de los monaste

rios benedictinos casccllanos de la époc:1. 

Al ejercicio de la caridad diaria se uniría la entrega de pitanzas extraord inarias en las festividades 
más imporranccs dd c:ilendario eclesiástico (Navidad, P:,scua, etc .), )' las cclcbr:tciones particulares del 
monasterio, como las festividades de los patronos, ere. 

Los donarivos ocuparán un papel muy importante dentro del monro tornl de los ingresos del 
monasterio, junto con los bienes raíces, los bienes muebles y los derechos; papel que se irá incremen
cando a med ida que :1vanz.1 la Edad Media, y que no sólo es típico de Sahagím, sino que también lo 
experimencará n orros ceneros benedictino s, como es el caso de Silos. 

En 1 176 d abad y toda la comunidad de Sahagún dererminan que de las dos casas de limosna 
sólo permanezca una en d futuro; que el limosnero sea elegido po r el cenob io, lo mismo que se hace en 
el caso del cama rero y de l cillero mayor, y que dicho limosnero, tras g<:srionar convenientemen te rodo, 
aunqu e sin lucro, lo disrribu)'a entre los pob res. Se dora a la citada casa de limosna, para alivio de los 
des:unparados, con la iglesia de San Ped ro, el "arr ium infuncisse" con sus casas, la villa llamada Ote ro de 
Valdespino, un majuelo y medio, dos viñas) ' la heredad. si~t en Go rdaliia, que habi :1 perreneciclo a San 
Román de Ent rcpcñas17

• 

Enconrramos en la documentación dos cargos de manera frecuente: el de limosnero y el ele hos
pedero, los cuales, si segui mos a M ichcllc Mollar, son fruro de la d ivisión cid oficio de portero, que era 
la figura encargada de la disrribución cotidiana de las limosnas y víveres a los pobres en los monasterios, 
func ión que se realizaba a la puerra de la abadía, de ahí su nombre, pues '' la extensión de la responsab i
lidad del porte ro y la mulrip licación de sus dienres provocar01\ , a part ir de la segunda mirad del siglo 
lX, la desaparic ión de csce oficio {mico y su d ivisión en dos funciones distinras: la de wsros bospidum, 
<1Fcc1ado a b hotdcria de los ricos y la de elemosy11nrim (o limosnero), encargado de la horclería de los 
pobres. El diezmo tradicional de los pobres fue confiado al limosnero. En cu:mro al manrenimiemo de 
los huéspedes. un segundo diezmo llamado "none" se rom:iba sobre los b ienes del monasccrio, en virrud 
del precepto mosaico, de que el donativo debe sobrep ujar la exigencia de la ley"" . 

Afü,dc rambién este autor que d portero prestaba asistencia a los que 11:imaban ,1 su puerca en 
busca de atLxilio, siempre por medio de un rima l. siendo la acogida ofrecida a codos de la misma naru
rale-1~1, y consistent e en el l:tvado de los p ies (mn11dnr11111), alimento y albergue, pero las comidas y el 
albergue se dan en edificios d istintos, atendiendo a si la persona acogida es rica o pobre . 

En el C:lSO del monaster io de Sahagún desconocemos a cienc ia cierra si existió la figura del por
tero, pues la primera noti cia que cenemos sobrc puestos encargados de la asistencia en el monasterio da1:1 

:1,, LM mo1111st,·rios l11.·11C"dic1iJtos. p. 11 O. 

" Cof,cdt/11 D0c11me11111f dtf M1111mtrrio tfr 5itfJ(lg1í11, nº 1387. 
" MOLLAT, M.: Pobres, humildes y mi;,mb/e,"' !1t Ednd Mr1fin, f'ads, 1978, pp. 49-50. 
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de 1125, cuando era he/e111osi11nri11s Miguel y hospirn/nrim Pedro Muño, .. Deberemos esperar veint icinco 
aíios más para conocer el nombre de otros limosneros y hospederos dd monasrerio, en ese año era hos
pirnlarius Domingo, que además era "suprinus abbaris''» , y que despu és sería elegido abad, y Amonio, 
que era limosnero ma)'or. 

Es a partir rambién de la segunda mitad de l siglo XII cuando encomramos, cada vez con más fre
cuencia, no sólo el nombre de la persona que ocupaba un cargo dercrmina do, sino también sus apelli
dos , que en ocasiones dcnotün su lugar de procedencia, lo que nos servirá para una mejor idcncifoc.1ción 
y scguimienro de las personas que estaban al servicio del hospital y /i111omerí11 del monaster io. 

De lo anterior podernos deducir que rnnco el cargo de limosnero, como el de hospedero eran de· 
gidos por el abad del cenobio, y que la ocupac ión de hosrclero debla de go1.ar de cieno prestigio, pues 
en ocasiones, como en el c.-iso de Don Dom ingo, permitía a qu ien lo d,>Sempeñaba aspirar a pucsros más 
inAuyemes dentro del propio rnonasrerio. 

L1 permanencia en los di,•ersos oficios debía de ser de por vida, o al menos tener una larga dura · 
ció11, h:,sw 1:i segunda mirad del siglo XJTI. donde comc n,,1111os a ver en inrcrv,rlos de años muy breves 
desempeñar el mismo puesto a personas diferentes, lo cual parece indic.1r que del carácter permanente y 
conrinuo que rcnfan los cargos se pasó a su renovación en conos espacios de tiempo. 

La figurn del limosnero está prcscnre a lo largo de roda la Edad Media, pero ya :1 finales de este 
período , en la última dl-c.1da del siglo XV, el cargo aparece asociado a otras ocupacione s desempeñadas 
por la misma persona , lo cual es un signo m:\s del proceso de decadencia por el que estaba pasando e.l 
monasterio, pues si un mismo individuo ejerce varios cargos denrro del monasterio, eso significa que las 
responsabilidade s que implicaban cada uno de ellos no eran lo suficienrernenre importanrcs para con· 
centrarse sus esfucrlOs en el desempeño de un único oficio. 

Aunque no siempre se especifica en la documenrnción , sabemos de la existencia de un limosne ro 
mayor, del cual dependerían otros menores, r:11.ón ésta por la que podríamos rener la presencia simultá · 
11ea de varios limosneros, aunque es difícil indicar cuál de ellos re11drfa mayor rango dcnrro de la limos· 
ner!n cuando el documenro no lo aclara. 

La primera noticia que con segur idad tenemos sobre un boticario data de 123 1 momcnro en el 
que ocupa el puesto Rodr igo"'. Además el monasterio, al menos desde l 194, tenía un sangr:1<lor' 1• 

Paralelamence al cuidado de los pobres , enfermos y peregrinos existió una atenc ión cspiricu:il, 
como así lo demuestra la presencia en l 185 de Domingo , que era mpe/!tí11 dr. Spi111!. cuya misión con
sisriría en la aplicación de sacramentos, corno la ext remaunción a los moribundos, la comunión o el 
encierro de los muertos, a lo que hay que unir la probable presencia de un cemenrcrio depe11dienrc del 
hospital, en el que se enterrarían las personas que fallecieran en él. 

Debernos seña lar la presencia de monjes dependientes del hospital. La primera referencia a uno 
de ellos es de 1189. cuando se nos dice que Pedro era "monac ho l-lospitalis Sancti Facundi''.u. En 1192 
c,iconrrarnos :1 Pedro ele San Vivcncio como "fratcr hospiralis", así como a Gonzalo y a Martf n,'·' . Sobre 

" Era sobrino del anterior abad Domingo 11. 
,. Colación Doc11111e1unl ,lt! 1\l/01111$tcrio dr Si1hag1Í11. nº 1664. 
'

1 Colrccíón Doc11mt•1u11/ drl 1Womwe.rin ,le Sn/111g1í111 nº l874 . 
.u Colut'ióu D0r11me111nl tic/ 1\,/01111stcrio tic Snhng1í11, nº 1448. 
" Cólució11 Dórn1111·11wl del Mmuw,rio ti, Snh11g1/n, nº 1464. 
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cuál era la función específica que ejercían dentro del hospical del monaste rio, carecemos de cualqu ier 
pisca, aunque supone mos que tamb ién desempeñarían alguna labor asisccncial. 

A pesar de que las nocicias de que dispone mos sobre d oficio de i11fir111nri1tJ est:ín dispersas en el 
tiempo. sí podemos observar que el número de personas que ocup:tro n el cargo era mucho ma)'Or que 
en el caso de la limomcrln y de la hospedería, permaneciendo como enferme ros, en la mayoría de los 
casos, un número reducido de años, lo que parece ind ic-Jmos que este puesco, a diferencia dd de limos· 
ncro y el de hosralero, no era desempeñado de manera vitalicia. 

Ya en l:1 segunda mirad del siglo XJI vemos a varias personas que colaboraban en la enfermería, 
hecho que no se daba hasta el momcnco, y que parece indicativo del período de pujan,.a y esplendor por 
e l que acravesaba el monasterio, que se rcAejaría en el incremento de capac id:td para inte nsificar d 
número de pobres y peregrinos que podí:t acender, lo cual supon ía la necesidad de contar con diversos 
individuos ayudando en la enfermería , hecho que también es significativo del aumento del número de 
caminantes, en un momento de auge de las peregrinacio nes. Así, por ejemp lo, en 1254, cua ndo se seña.la 
la presencia ele do n Marrín "del enfermería " )' de don Juan "del enfermería", era enfermero don 
Domingo de 1i'evino. aunque en otros años sólo nos enconcraremos mencionado al cnfcn11<·ro, como en 
1255 en que dé-scmpcñaba el puesto Pedro; en 1262, Gonza lo Alfonso; y en 1286, don Juan de la Cruz. 

Dentro de la alimemación que recibfan los pobres y peregrinos, los enfermos del hospiral obte· 
nían. dada su situación de debi lidad, un rraco espec ial, en el que se inclu iría el emp leo de carne para su 
manutención, y que llevaría clurancc la Baja Edad Media a que se generali,~tsc su consumo en w<los los 
monasterios bcnedicrinos , lo cua l suponía una relajación de la regla benedic rina. 

Carecemos ele noric ias sobre cuáles er:rn las raciones que se distribuían cncre los amparados en el 
monasterio, pero por los testimonios ele otros cenob ios ele la época, ele las cuales no se d iferenciarían en 
dc.masÍ:I, las raciones podrían habe r cons istido en pan, cerve1.1. legumbres, vino, quesos, rocino) ' en oc.1· 
siones carne, a lo que habría que añadir la discribución de ropas, que eran prendas desechadas por los 
prop ios monjes, calzado. cobertores. leña para calencarsc y uccnsilios para la cocina, y a veces, donacio· 
nes en di ncro. 

Los días de celebración ele alguna festividad espec ial el régimen alimcnricio se alteraría , induyé n· 
close más varicd:1d de alimencos y productos que habitua lmente no se consumían. 

Aunque no cenemos consrancia en nuestro ca.~o concreto, sabemos que todos los monasrcrios 
poseían mulas para el desplazamiento de las perso nas, disponie ndo cada oficio de, al menos, una, lo cual 
podrfa iJtcluir los oficios del limosnero)' del hospede ro, como suced ía en otros cenob ios med ievales. 

La pr imern consrancia de la presencia de un médico en el mo nasccrio no es muy tardía: en 1177 
se cita en este oficio a Juan " , poco después, por tan ro, de que aparc-1.can por primera vc-1. las figuras del 
limosne ro, el enfermero y el hospedero. Pero las no ticias sobre estos facultacivos, ta.neo méd icos como 
físicos, aparecen muy distantes entre sí cro no lógic.1mence (Jo cua l no quiere decir que no ejerciesen su 
labor de manera regular en el cenobio); y así. debemos esperar a 1287 para conocer el nombre de un 
ffsico que desempeñaba su trabajo para el monaster io : Juan Alfonso'' · 

' ' Coletrión Diplo1111íticn d,I Mo11f/Slfl'ÍO de Snhng1í11. n• 1393. 
" Duramc la Edad Media el rango profcsion,il y soci>I de los médicos era mayor que él de los físicos y ciru· 

j:u,os, pues csros últimos carccí:111 de formación universitaria. (SÁNCHEZ GRANJEL, L.: Ln 11udit'inn espmioln 
re11nm11is1t1, Salamanca, 1980, p. 71). 
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Todos estos cargos escarian desempeñados por mon jes del propio monasterio, incluido el de 
médico , ya que no se especific:1 el p:,go de ninglÍn salario por b prestación de sus servicios: hasca el 
1Htimo <:uarco dd siglo XV no encont r:unos a físicos judíos que vivían, algu11os, dencro de la alja,n,1 de 
SahaglÍn, y otros , eran foráneos que csc:tban '11 servicio de ¡ilgün noble, y qu e, a la vez, prestaban sus ser
vicios dencro de la abadía . Este scr:í el caso de Rabi Samuel Panigre, físico del marqués de Denia , vecino 
de C:111.ada, al que en 1486 el mona sterio acuerda romar como físico para que "visite e cure a los mon
jes del dicho monaste rio", clurancc un año, a parcir del próximo mes de Navidad, con las siguie111cs con
diciones: qu e visirc a los monjes un día a la semana, que si :olgún religioso rienc necesidad grave el físico 
resida con él el tiempo que fuera ncces,trio, d,índole un sueldo anual de dos mil maravedís en dos pagas 
y alojam iemo, comida para él y pienso para su mula los días de visita,., lo cual parece ind icarnos que>'ª 
no existía la figura del medicus que cenemos documentada en el siglo Xll, pues a ñ11alcs de ht Edad Media 
la asistencia a los enfermos , bien a los propi os monjes, o b ien a los pob res}' peregrinos :1cogidos en el 
cenobio, dependía exclusivamente del físico. 

Entre l:1s razones posibles para este cambio encontramos el proceso de decadencia que a finales 
del Meclicvo afcc1a a las peregrinaciones, con la co nsiguiente dismin ución del núm ero de peregrinos , en 
el que se puede encu adrar también al Cam ino de Santiago, del cual Sahagún era una de las villas clave, 
declive paralelo al del prop io monasterio, que en el siglo XVI pasará a depender del monaste rio de San 
Benico de Valladolid. 

Esros rlsicos no csraban dedicados en exclusiva al servicio del monasrerio , como ya indicamos, 
pudiendo incluso algunos de dios acender a ot ros religiosos. los cuales en ocasiones rrar:oban de librarse 
del pago ele los servicios que les habían prestado estos profesionales. Así ocurrirá en 1487, cuando el 
prior ma)'or de Sahagún y rector de San Andrés, Pedro Guriér re-L, se niega a pagar a Rabí Ju dá, físico y 
procurador de la aljama de Sahagt'm, aduciendo que lo visitó en su enfermedad po r razones de amisr,1d, 
y que no rcnía semi.do que pasado un año p idiera satisfacción de sus servicios, rcclamfodo lc la rerccra 
parre de unas casas que ambos tienen '· . Tres años más rarde el mismo físico acusara de rebeldía al rccror 
ele Sanca Cruz, suponemos que por los mismos morivos que en el caso anrerior: el impago de las canri
dades adeudadas por el ejercicio de su trabajo'•. 

Desde la tercera década del siglo Xll I empe-1Á1mo s a ver registradas en los documcnros • diversas 
personas que poseían "la caridad del convento''. Estos personajes, como ocurrirá en Otros muchos ceno
bios y catedrales de la geografía española, ren ían arrendados en su propio bcneñcio los bienes del monas
cer io reservados, teóricamente, para el mantenimiento de los pobres . Además, durante los siglos XIV y 
XV, nos encontram os con la ñgura del prior de In, cnridndes, puesto que era desempeñado por un mon je 
del monasterio. Así, por ejemplo, en l 232 eran don Fernando y don Ped ro quienes tcní:m la caridad dd 
convenro, y en 1262 era don Do min go "señor de las caridades", aunque desconocemos qué pan e de las 
"raciones de las caridades" eran realment e empleadas en la arención de los neccsirados, así como la 
manera ele administrar estos bienes. 

No discernimos co n coral claridad qué fanciones desempeñaba el prior de las caridades, pero sí 
sabemos que cuand o su figura com ienza a cita rse desaparece la del hostnlari11s, aunqu e 110 así la del limos-

• C•lm'Íliu Dip/01111/tit·n d,I Mo1111Jt,rio de Si1h"g1í11. 11• 3333 . 

J' Co/ecció11 Diplomática del /V/011m1aio de Sah11g1í11. nº 3576. 
" Cq/ecció11 Diplo111rírim d,I Mo111111<•rio d, Sl1hng1í11. 11·· 4206 y 42 15. 
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nero, por lo que cab ría hacernos la siguieme pregunta: ,Asumió el pr io r ele las cariclaclcs las l:1bores ames 
clcscmpcñaclas por el hos1alnri11s, o sus responsabilidades fueron clifcrenccs? L~ pregunt a, por el 
moment o, no riene una f.-icil resp uesta, pero lo que sí pod emos deduc ir por la prop ia denom inación del 
oficio es que entre sus funciones csrarfa la de administrar aque llos bienes de la mesa convemua l reserva
dos para el ejercicio de la caridad. 

HOS PITALES Y ALBERGUES DE TERRITORIOS DEPENDIENTES DE LA ABAD ÍA DE 
SAHAGÚN 

Dada la importancia del monasterio ele Sa.hagún a lo htrgo de roda la Edad Media, no es ele extra
ñar qu e ele él dependier an gran número de territo rios y abadlas, en la mayoría de los cua les la práctica 
de la caridad y la asistencia hospitalaria eran un hecho cot idiano. Por ello se hace imprescind ible men
cionarlos, aunqueeviclencemem e la menor importancia con rc:specto a su "casa- madre" , har.1 que posea
mos una información más escueta y reducida. 

M ONASTERIO DE S,IN PEDRO DE LIS D UEÑAS 

Este mon aster io femenino, situado en la aldea dd mismo nombre , a cuatro kilómetros ele 
Sahag1ín, se encuenrra vinculado desde mu y temprano a la abadía fucundina " , quien ponía bajo su auto· 
ridad :1 un pr io r enca rgado ele la admini stración de los bienes de la comu nidad, a pesar ele la existencia 
ele una abadesa que regí:. el convento. 

Ances de esrar adscrito a Sahagún era un monast er io fumiliar depend iente de la familia nobiliaria 
de los Alfonso. En 1048, un miembro de esta familia, Gurier Alfonso, lo cedió a su hermana Urraca. en 
esos momentos abadesa en San Pedro, y antes de finali,.1r d siglo había pa,,ado a depen der de Sahagú n. 

Su época de mayor crecimiento la vivirá bajo el reinado de Alfonso VII, pues el emperador)' su 
hermana realizar:ín num erosas cesiones al cenobio: en 1 121 la infunra Do ña Sancha clonaba una here
dad en Grajal, y en 1 125 el rey cedía el realengo de Vil/11/11gd11 y de Cas1rodo111í11, junro al Araducy . .En 
1 154 el propio emperador será el que ré>ali,.ar:i concesiones en bene ficio de l monasterio , sobre la villa 
que se estaba formando al lado del cenobio, localidad que recibirá dos fueros sucesivos antes de finales 
de siglo. Par:ilelamenre, los b ienes de la abadía se habían extend ido por Galleguillos ele Campos. 

Jo') Sobre la focha ex.teta de csrn ,1incul:tción y del propio origen del monasterio no existe unanimidad cnu c 
los diversos estudiosos. y así, mientras unos muores como Ese1lona sostienen que el monasterio se fundó cmrc los 
aflos 973 y 976. parn ocros como frny Miguel de Solsona (monje profeso del monasrcrio de Monrscrrar que en 
1616 reali,.1 un csrudio preliminar y un invenrario de la documentación del monasterio), sería en 1048. En los 
primeros documentos sobre el mon:tstc.:r·io no consta vincul:Kión algun:i con el cenobio fucundino. sed en 1094 
cuando su vinculación ya sea tomlmént<: Ségum, nexos (JUC Sé mamenddn h;tsnt b promulgación de la bul:1 .. Qu:1e 
diverso", ordenada por Pío IX en 1874. 
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F-ach-ada del monasterio de San Pedro de las Oucñas, situado a cu~tro kilómetros de la 
villa de Sahagún. Contaba con un;i. a.lbcrgucrfa, aJ n1enos, desde d afio 1162 



1ñmb ién sufrir:í a lo largo de su histor ia alteracio nes y rectocesos en su pair imon io, como el pro
vocado en el siglo XII por la revuelca de los burgueses de Sahagún, como consecuencia de la cual el 
monasterio será saquc,ido; así como los co ntinuos en frcmamienros con el monasrerio de Sahagún"'. 

Debido a la escasez y mala conse rvación de los doc umcnros que cxiscen sobre el mo nasterio ames 
del siglo XVI (no llegan a un ccnrcnar hasta esa fecha, mient ras que para la época mode rna se han con
servado en gran canridad), no se puede hacer un esmdio detallado de las propiedades y cargos del 
monasterio vinculados con l:1 labo r asistenc ial a pob res y peregr inos. A pesar de esta penur ia doc umen
tal, sí podemos rastrear varias informacio nes que nos pcrmircn atisbar algu n:ts 110ticias. 

Aunque, como es lógico, la capacidad de asistenc ia de este cenobio no poclfa equipararse a la de 
Sahagún, San Ped ro de las Dueñas, siguiendo con el cspíriru benedictino, poseía una li1110111er/11 y una 
enfermería, con bienes vincu lados a ellas para facilitar su susrcnro . L, primera notic ia que cenemos sobre 
la presencia de un:i limosnera dara de 119 1, cu,mdo ejerce este oficio do ,ía $anc ha; pero el ejercicio de 
la caridad , al igual que en orros monasterios de la época, se remo nra basm casi los o rígenes del monas
l'Crio"''. 

En l 162 San Pedro de las Dueñas ya conraba con una albcrgucr ia, a la que aparecen asignadas 
prop iedades en el fuero de la villa, alberguería suponemos que depe nd iente del monasterio. pues no 
cxisre ninguna evidencia que perm ita demostr ar que la localidad co nró con ot ros centros asistenciales 
durame la Edad Media. 

L1 segund a y última notic ia de que d isponemos sobre el nom bre de orca limosner:1 se remo nta :11 
año 1341, cuando ejercía el oficio Caralina Fcrn,lndcz, lo cual no imp lica que no hub iese limosneras de 
manera cont inua a lo largo de coda la Edad Mcd.ia, lo que sucede es que no ha llegado basca nosotros la 
constancia doc umcnra l de su exisrcncia. 

AlllERGUERÍA DE 01S TROVERDE 

La primera noticia que cenemos sobre ella es de 1 163, cuando se nos señala en la doc ument ación 
que estaba próxima a l:1 iglesia de San Salvado r, en el extremo meridional de la villa" . 

.. En 1138 el :,bad de Sahagún habla renunciado :11 yantar que debían darle los vasallos de San Pedro, no 
así a bs sernas, que rcda m6 y obruvo anee el cribunal real en 1206. El gr.,do cfo co nflicto cnm.: ambos llcv6 a que 
d propio Alfonso VII se viese obligado a intervenir, como parrono de ambos mo nasrerios. en 1210. Pero b siw:.'1-
ción no mejoró, llegándose a la exco munión de la conmnid:td en el siglo siguicme, que co 1u inuamcncc se quejará 
de los abusos fiscales que sufrc-n de su "c.t.s:t rn;tdre''. 

" En 1094, por ejemplo, Vdasquita dona :,I mon;1stcrio d barrio de lus:tno ele Villafilal con ioda., sus hcrc• 
dadcs, para que sirva para iluminar el alr.ar del monas[crio. y parad mamenimicnro de las monjas y sosrcni1nicnto 
de los pobres. (l'ERNÁNDEZ CATÓN, J.M.: Ct111ílogo tft.l 11rrhivo t!rl 1110111,srcrio dr S/111 Pa/,-o ti, f,,s D11,•1ífls, 
León, 1977, p. 18}. 

•
1 MARTÍNEZ SO PENA, P.: la Tfrm, de Cmnpos Occidmwl. l'o/,/n111ic1110. podrry com1111M(I{/ ,Jt,/ siglo X 

,,¡ XJII, Valladolid, 1985, p. 515. 
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ALUERGUERÍA DE SANT ERV,{S DE CAMPOS 

Esra alberg uería ya existía en 1126 (p robablemenre su fundación darar ía al menos del ú ltimo 
cuarto del siglo XI), cuando Sol Sacracíniz y sus hijos, Jusra, Fronilli y Vermudo, don an , para salvación 
de sus almas y de las de sus mayores, dos tierras a la albergucría de Samcrvás de Campos: la primera, 
jumo a la iglesia de San Gervasio, y la segunda, jumo a la carrera 1.1morana y la puerra de la propia alber
guería. 

El respo nsable de dicha albergucrfa en ese momento era Juan , que desempeñaba d cargo de Íl11pe
mtore, esto es, adm inistrad or o gobernante, y que recibe de estos donante.< en roboración "quinc e arie
tes ce una vcnabc et uno plumaco ce una rotoma " ". 

La infama D011a Sancha, hermana de Alfonso Vl !, concederá en 1 130 al monasterio de Sahagún 
esra :ilberguerfa dependiente de su infonrazgo: la albcrgucría de los sancos Ge rvasio y Prorasio, situada 
junro a la carrera zamorana (ya vimos en la donación de 1126 como uno de sus límites era d icha carrera, 
por lo que no queda ningu na duda de que se trata de la misma albcrgucría), que había sido patrimonio 
de la Corona en el siglo anrerior, cuando fue fundada por la reina Doña $ancha. Lt infonra hada do na
ción de la alberguerfa y de su santuar io y del territorio adyacente, Villa C ini, que con el paso del tiempo 
se conve rti ría en la aldea de San1crv:ls ele Campos. 

E n 1138 Pedro Velázque-, otorga a la alberguería de Santervás cuarro cierras, en las Navas y Facera 
de Quinra nilla, entre los cam inos de Melgar de Abajo y Melgar del Rey. L1 donación incluía además uM 
cuarra de prado , ¡un to :11 conven to de Qu incanilla, y dos ara111.aclas de viiícdo, linelando con los cam i
nos de Za mora, de Melgar de Abajo, y del monasccr io de Vega" . 

Pedro hace tal donación para salvación de su alma, para que le vistan, calcen y aliment en durante 
coda su vida y para concribui,· a la :itcnción de los pobres de la citada albcrgucrfa. Si la albcrguería pasa 
a ser de realengo, el donanrc quedaría libre, y co ,1 él, coda su heredad . 

A su vez, en 1158, pasará a depender de ella orca albergue ría, cuan do la infanta Doiia $anc ha, 
hermana de Alfonso Vll , dona a Sanrervás la alberguería que había c.onsrruido Juan Bernaldo enrre 
Villalba de los Alcores) ' Mucientes, impon iendo como condición que debería habitarla y manrc nerla en 
funcionamiento, pues, ele lo contrario, la donant e inva.lidarla el acuerdo" . 

H osr r rAL l)F. CA& IZO 

Sabemos que allí había una albcrguerfa antes de 1176, año en el que Pedro Pclác,. y su mujer. 
lc resa Nú ñe,., llegan a un acuerdo con el abad de Sahagún, don Gur ierre, y con el pr ior de San Salvador 
ele Villace1e, Gut ier Traveso. En vinud del cual , en primer lugar, el marrimonio consigue que sus cuer
pos puedan ser sepu lcados en Sahagün o San Salvador, )', a cambio, enrregan una serie de heredades en 
Cañ izo, enrre las que se incluía la alberguería cmp la1.1da en la localidad, que los esposos donaban al 
monasterio de Sahagún, así como tres aranzadas ele viñas en Villacc1c, que les dan en préstamo"'. 

-o Colt·rció11 Diplomti1icr1 tlt'I 1Wo111111t•rifJ t!t· St1hflgtf11, nº 1225. 
·" Colt·ffió11 Diplomdlicrt tití 1\101111stt'rio dt StdN1gú11, nº 1264. 
•i Colr(CÍÓ11 Oip/01111Ílitfl tlt·! 1\tfo,uurai() ti,· Sa1111g1i11, nº l 331. 
" Colerrión Diplomátirlf del Monlfsttrio dr Snhngún, n• 1338. 
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En esta villa está documenmda la existencia de u11a cofradía en 1197, de la cual hablaremos más 
detenidamente en el apartado referido a las cofradías de terr itorios depcndicnces del monasterio de 

Sahagún. 

H OS PITAL DE DON GARCÍA 

La ,mica noticia que poseemos sobre este cemro asistencial, en relación con Sahagún, data del año 
1174 cua ndo el conde Ponce y la condesa E.~cefanía, su mujer, permut:m con el monasrerio, y su abad. 
don Gucicrrc. la heredad que cenían en Vilh1lba, recibiendo a c':lrnbio el hospital de Don García" . 

H 0Sl'l'li1L DE ABASTAS DE Alli\JO 

En esca población hubo un establecimiento benéfico dependiente de la ab:,día de Sahagún. 

L, primera noticia que renemos sobre su existencia data de 1245, pues desconocemos la fecha 
exacrn de su fundación, cuando el abad del monasterio de Saliagún cede a Domingo Ferrón, a doña 
Mio ro y al hijo de ambos, Pedro Abad, la casa que era del hospita l en Abastas de Abajo, con coda su 
heredad en Añoza, Villaquice y Villalumbroso, co n la condició n de que sean vasallos del hospiml de 
Sahagún, rengan eres bueyes con los que labrar las heredades, y repartan la mitad de los frutos obten i
dos, ramo de las tierras como de las viiias, a panes iguales enrrc d mo nasterio y los arrendatarios. 

El vino obtenido que corresponde al monasrerio será metido ''cnas mciorcs cubas", y mientras se 
recoge la vend imia, esrnrá un hombr e del monasterio vigibndo la cosecha. Además, la iglesia de Abasras 
debería esrar bien atendida, proveyéndola de la luz y roelas las cosas necesarias, dfodosc al arcediano y 
al arcipreste los bienes que le correspondan, cncre los que se encontraba la mirad del diezmo. Los arren
datarios no podrán enajenar escas propied,tdes, n i venderlas ni subarrcndarlas. 

Como se puede apreciar, la abadía de Sahagí111, más que asegurar una correcra asistencia a los 
pobres y peregrinos que se albergaban en el hospita l de Abastas de Abajo, lo que se preocupaba era de 
buscar la mayor renrab ilidad a sus propiedades, y una de las maneras ele lograr el máximo beneficio era 
arrendando sus propiedades a laicos, a cambio de una renca fija en especie y/o dinero. 

La especulación había pasado a ocupar un primer plano dentro de los objet ivos del cenobio, y la 
asistencia un segundo plano. 

I-IOSl'ITAL OE V1u .,w1CENCIO DE LOS CABALLEROS 

Este centro asistencia l e.ra rambién propiedad del monasterio de Sahagún .... 

u Colerción Dip/01111Ílict1 tic/ Nlom1steri<> tlt Snhnglm, n° 1379. 
" MARTÍNEZ S0 i>.ENA. P.: Ln 7im'f1 d, C111npo1 Ocridmtfll. l'ob/11111itmo, poder)' t'o1111111M11d ,Id siglo X 

11/ XJ/1. Valbdolid, 1985, pp. 515-516. 
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ALIIERGUEIÚA OE GALLEGILI.OS 

En 13 l 4 aparece como propietari a de tierras en el término de la villa dond e escá simada " . 

H OSPl'li\L DE Cu 

Esca villa se encuentra situad,1 en la margen izquierda del río Cea, a doce kilóm etro s al nort e de 

Sahagún , y en e lla sólo está constatada la presencia de una albergu ería en una de las parroqu ias: la de 
Santa María. 

Se encontraba situada en un cerro qu e se denomina de "San Miguel", donde existió, adem,ís de l 

hospital , una iglesia del m ismo nomb re, mu y cerca del C.unino Viejo de Sah:,gún. Esta ub icación tenfa 
lugar por ser una ele las vías principal es de tráns ito de 1:, población, lo cual fucilitaría su locali1.1ción a 
los transeúntes qu e cruzaban el pucmc romano que atravesaba el río Cea, provenientes de Bustillo o de 

las montañas de Ria,io, y qu e se dirigían a Sahagún "'. 

COFRAD ÍAS D E LA VILLA Y TERR ITORIOS DEPENDLENTES DE SAHAGÚ N 

COFlu\DÍA DE CAÑIZO 

Como hemos visco en el aparrado ,uuerior, existía en la misma población un albergue que no cenia 
nada que ver co n esta cofradía, aunque las dos ruviesen el mismo nombre . De esta asoc iación la única noti
cia ele que disponemos daca de 1197, cuando Jusca Díe-t hace un convenio con Pedro Pdáez de Arna lcs y 

los cofrades de l:i cofradía de Cañizo. En virrud del mismo , éscos le entr egar.in, para que la disfrute mien 
tras viva, roda la heredad que había pertenecido a Migue l Fagúnd iz. Jusra, por su parte , dona a los cofra
d es la te rcia de su heredad y bienes muebles , aunque seguirá disponiendo de ellos mientr.t s viva; a su 
mu erte, la mirad de di cha rcrcia pasará a los citados cofrades y la orra mirad a San Salvador de Vill:tcere" . 

COFlv\DL\ Y HOSPITAL DE SANTA CRUZ 

A esta compañía , fu,1dada en la villa de Sahagún , pe rten ecía un hospital vinculado :i ella desde 
1219, cuando un macrimonio cofrade dec ide donar le las casas qu e cen ían en la calle de las tiendas, delanre 

ele la igk sia de San Facundo, co n el fin de que se conv inieran en hospical, quedando éscc bajo la d irc'C
ción de los donantes basta qu e uno muriera, y posteriorm ente , bajo la gerencia del ocro donam e vivo. 
Cuando fallecieran los dos sería la propia cofradía quien decidiera a quién pasaría su administración " . 

" MARTÍNEZ SOPEN A, r.: ¡_,, Tim'll de Cmnpos Occit!t·11111l Pob/11111ir1110, potfrr y co1111111idt1tl 1/d siglo X 
11/ XJII; V.1lladolid, 1985, p. 5 17 . 

"' ROD RÍGUEZ FERNÁNOEZ. J.: lm j11,lerlns ,le/n provincia dd .,ó11, León, 1976. pp. 124-131. 
\ I Colecdón Diplomdtit·t1 ,Id 1\1011111taí o ,lt· Sii1Jt1g1í11, nº 1512. 
" Co/,rci,/11 Diplomdtim ,Id Mo1111m·rio ,!, S,1hng1fn, n• 1618. 
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Se estipulan otras condiciones que deben ser acaradas por la cofradía, enue las que se encontra
ban las siguientes: 

- Los cofrades, cua ndo se reuniesen, debcrfan invirar a los pobres a la mesa. y darl es la misma por 
ción de alimento que a los propios cofrades, y todos juncos omr por los allí presentes. 

- Los cofrades tenían la obligac ió n de cncarg,tr al capc ll:ín ele Sama Cru1., que cualquier día en 
domingo, en la misa mayor , rece una oración por Aparicio e Isabel y sus parient es finados. 

Después de la muerte de los mencionados Aparicio e Isabel los cofrades están ob ligados a rc;1li1.ar 

una misa camada, anua lmente , por ellos y por sus fumiliares difuntos. 

Cor-HADÍ 1\ DE JESÚS NA ZAIU:NO DE S,\I IAGÚN 

Esta concesión se inserta dentro de otras much as que se produc en a lo largo del período med ie

val, cuyo objccivo era logra r po r m edio de la donació n salva.r el alma de los legado res. 

De csra cofr adía dependía un hospita l del que ya se tiene co nstancia en l:1 primera mirad del s iglo 
XVI, pero que a su ve-1. esrnba bajo la auroridad del abad del monasccr io de Sahagú n" . 

Su función cst:iba 111:ls enfocada a la asistencia a pobres y enfermos que a los peregri nos. 

COF I\ADfA DI\ SAN NI COWIS 

La única noticia que disponemo s de ella es :, través del rcsramcnco que en 1289 rcali,_, García 

Rod rigue'!., alcalde del rey, ciando a dicha cofmdía "coda su derechura, e que den cien e XX reías que 
come de la eglesia de Sane Lo ren~o"" . 

COFRAD ÍA DE NUESTlv\ SEÑO RA DEL PUENTE 

Sabemos que ya estaba constituida en el aiio 1352, cuando el abad de Sahagún, do n Diego, a tra 
vés de Juan de c~srillo . monje y prior de las c:tridad cs, inccrcambia con los cofrades de esca cofradía un 
h uerto en L~ Gr illera, por otro en el mism o lugar", aunque carecemos de 111,ls not icias sobre ella dur.111re 

el rcsro de la Edad Media. 

Esta hermandad esta ría relacionada con la ermita del mismo nombre situada muy cerca de uno 
de los puentes que acravcsaban la villa, el más o riental, por el que pasaba el río Amduey " . 
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" Colccri611 Dip/0111ti1ic11 ,M Monnsrrrio ti,· Sn1111g1í11, n• 1852 . 
.,, C.Oleuió11 Diplomdrirrt 1/t'Í 1\t/011asrcrio ,le Sah11g,í11, n" 2349. 
" El otro puente. por el que pasaba el río Cea. estaba siruado en la parte occidcnral de la villa. 



COFRADÍA DE SANTA TRIN IDAD 

Sabemos que en 1494 a dicha cofradfa los Reyes Católicos le concederán el edificio que había sido 
la amigua sinagoga de los jud íos en la ,,illa, y sus pertenencias, para que se hiciese en ella una iglesia bajo 
la advocación de Sanca Carnlina, con casa y hospital para pobres y romeros, a cambio de qu'e se rezase 
por los reyes en la fescividad de Sanra Carnlina y se hiciese una procesión". 

CONCLUS IONES 

Tras un culto inicial a los samos Facundo y Primicivo dur:mce la Aira Edad Media, el cual impli
caría un cieno carác,er pcrcgrinatorio hacia el santuario donde se guardaban las reliquias de los márti
res por parte, fund:unenralmenre, de los vecinos de Sahagún y de las poblaciones limítrofes, la generali
z.1ción del culto al apóstol Sanriago convercirá a la villa en uno de los núcleos principales dent ro del 
camino francés que conducía :1 los peregrinos hacia Sanriago de Compostela. 

Coincidiendo con el inicio del auge de la peregrinación jacobea en el siglo XI tenemos la primera 
noticia referente a la presencia de un cemro asistencial en la villa de Sahagím, cuando, en el :ii,o 1078. 
el abad Juli:ín, promete orar por Alfonso VI y edificar una e.isa de misericordia para peregrinos y ncce
sicados. 

Este siglo XJ ser~ un siglo de crecimiento económico y demográfico en roda Europa, de des.1rrollo 
urbano y de las actividades artesanales y comerciales, ian unidas a las ciudades y villas adscritas al 
camino, de generalización de la implamación en la Península de la regla bcnediccina y del .. afrancesa
miento" cultural introducido por los monascerios vinculados a Cluny, favorecidos por la mon,trqufa, 
especialmente por Alfonso Vl, monarca al que le unirfo unos füertes lazos durante toda su vida con la 
villa de Sahagún. 

Unos monasterios benedictinos ínrimamence vincufados, a causa de los mandamienros de la regla 
por la que se regían, con el ejercicio de la asistencia y de la caridad, aclcm,ís de propiccarios de un impor
tante patrimonio rcrrirori:11. 

Los "monjes negros", como señores principales de la villa durante el período medieval. se dcdica
r;ín a la administración de una serie de hospitales y albergucrías, a los cuales cscaban adscritos varios car
gos, como el de enfermero (injirmnrim), limosnero (elcmory11nrius), el de hosrclero (iwros hospidum), o 
el de bocictrio (botemrim). 

La propia evolución de la sociedad medieval implicará, a su vez, cambios en la organiwción y en 
la administración de las alberguerías y de los hospirales, en los que desde el siglo XII ya no aparecerá el 
medicus, figura inicialmenre asumida por un monje del propio monasrerio, sustituida por la de médicos 
)' físicos laicos, principalmente de origen jud ío, pues no debemos olvidar que en Sahag,\n estaba asen
cada una imporcanrc judería. 

La Baja Edad Media cracrá implícica la decadencia cconómic.1 y social, la peste, las minorías de 
edad de gran parte de los monarc.1s castellanos, las luchas cncrc las diversas fucciones nobiliarias y el 

,. RODRÍGUEZ FERN1\NDEZ, J.: Lns jud,·rfas ti, /11 ¡,rovindn d,· üón, lxón. 1976, pp. 425-426. 
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recrudecimiento de la presión señorial, codo lo cual cor rerá de manera par,tlela a la propia decadencia 
interna del cenobio, que desde el siglo XVI pasará a depender del monasterio de San Bcnico de 
Valladolid. 

La asistencia a los pob res quedará relegada a un segundo plano . fuvorccida por el declive por el 
que pasa en cscos momencos el Ca mino de S:mciago, d cual se verá agud izado durante la Edad Moderna. 

Pero a los núcleos dependient es del mona sterio de Sahagún hay que unir 13 existencia de ceneros 
asistenciales dependient es ele cofradías dentro de la villa, como son, por ejemplo , los casos de los hospi
tales adscricos a las cofradías de Santa Cruz o de Santa Trinid ad, los cuales rc,,lizarían una l:ibor com
plementar ia de ayuda a los peregrinos y necesirndos, aunqu e su capacidad económica, como es lógico, 
fuera mucho menor que la de la abadía. 
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